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PROPOSICIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA INCLUIR EN EL
PRESUPUESTO 2026 UNA PARTIDA DE 250.000 € DESTINADA A LA CLIMATIZACIÓN DE
LOS COLEGIOS DE CIUDAD REAL

Al  amparo  de  lo  establecido  en  el  artículo  97.3  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, EL Grupo Municipal Socialista del
Ayuntamiento de Ciudad Real, eleva al Pleno Municipal para su debate y, en su caso aprobación,
la siguiente PROPOSICIÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Grupo Municipal Socialista viene advirtiendo desde hace meses del grave problema
de confort térmico existente en los colegios públicos de Ciudad Real, donde miles de
niños  y  niñas  sufren  temperaturas  extremas  en  los  meses  de  final  de  primavera  y
verano,  llegando  incluso  a  observarse  escenas  en  las  que  el  profesorado  recurre  a
pulverizadores  de  agua  para  evitar  golpes  de  calor  ante  la  ausencia  de  sistemas
adecuados de climatización.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, mediante el Plan de Acción Frente al
Cambio Climático, puso a disposición del Ayuntamiento subvenciones de hasta 216.000
€ por colegio, destinadas a climatización y eficiencia energética, pudiendo beneficiarse
hasta 17 centros públicos, lo que habría supuesto una inversión total aproximada de 3,5
millones de euros para Ciudad Real. Sin embargo, el equipo de gobierno únicamente
solicitó ayudas para dos colegios, sin justificación clara y dejando perder la posibilidad
de acceder a la totalidad de esos fondos 

Ya en octubre de 2024, el Grupo Municipal Socialista defendió en Pleno la necesidad de
acogerse a estas ayudas.  No obstante,  la propuesta fue rechazada por el  equipo de
gobierno, apelando de manera errónea a una supuesta falta de competencia municipal,
pese a que la propia convocatoria de ayudas de la JCCM estaba diseñada precisamente
para permitir y financiar este tipo de intervenciones en los centros educativos. 

Las consecuencias de esta inacción son claras: niños y niñas expuestos a temperaturas
insoportables,  afectando  a  su  salud,  bienestar  y  rendimiento  escolar.  Centros
educativos sin inversiones necesarias, pese a existir fondos disponibles. Oportunidades
de  empleo  y  actividad  económica  perdidas,  al  dejar  sin  ejecutar  proyectos  que
beneficiarían a empresas instaladoras locales.

Una  falta  de  planificación  del  equipo  de  gobierno,  que  incluso  ha  mantenido  a  la
comunidad educativa sin información y sin participación real en este proceso, como se
comprobó en reunión con las AMPAs, donde ni siquiera se explicó la oportunidad de las
ayudas disponibles.
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A todo  ello  se  suma la  propia  evidencia  del  cambio  climático:  las  olas  de  calor  se
adelantan al  mes de mayo, las  aulas  alcanzan temperaturas  que superan los límites
recomendados para entornos escolares y cada curso se agrava una situación que exige
respuestas urgentes, planificadas y presupuestadas.

Por este motivo, y considerando que el Presupuesto Municipal de 2026 debe responder
a las prioridades reales de la ciudad, el Grupo Municipal Socialista propone incorporar
una  partida  económica  suficiente  que  permita  iniciar,  de  manera  progresiva,  la
climatización  de  los  colegios  públicos  de  Ciudad  Real  con  criterios  de  eficiencia
energética y sostenibilidad.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del
Ayuntamiento de Ciudad Real para su debate y aprobación:

1. Incluir en el Proyecto de Presupuesto Municipal de 2026 una partida específica
de  250.000  euros,  destinada  exclusivamente  a  ejecutar  actuaciones  de
climatización y eficiencia energética en los colegios públicos de Ciudad Real.

2. Crear  una Comisión de Seguimiento de la  convocatoria  para la  concesión  de
ayudas,  con la participación de todos los grupos políticos con representación
municipal, las direcciones de los centros, AMPAs y comunidad educativa.

3. Comprometer  al  equipo  de  gobierno  a  solicitar  cuantas  ayudas,  líneas  de
financiación  o  fondos  regionales,  estatales  o  europeos  estén  disponibles,
evitando  que  se  vuelvan  a  perder  oportunidades  de  inversión  como  las
derivadas  del  Plan  de  Acción  Frente  al  Cambio  Climático  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha.

En Ciudad Real a 19 de noviembre de 2025.

Fdo.: Sara Susana Martínez Arcos
Portavoz
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